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SENTENCIA C-523/05

Referencia: expediente P.E. 021

RevisiÃ³n del Decreto-Ley 2207 de 2003, "Por medio del cual se desarrolla el artÃculo 3 del Acto Legislativo 01 de julio 3 de 2003, en lo
concerniente a las elecciones departamentales y municipales."

Magistrada Ponente: Dra. CLARA INÃ�S VARGAS HERNÃ�NDEZ

BogotÃ¡, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil cinco (2005)

I. ANTECEDENTES

Mediante sentencia C- 972 del 7 de octubre de 2004, M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional resolviÃ³ de la siguiente
manera una demanda de inconstitucional que habÃa sido dirigida contra el artÃculo 6Âº del decreto 2207 de 2003, "Por medio del cual se
desarrolla el artÃculo 3 del Acto Legislativo 01 de julio 3 de 2003, en lo concerniente a las elecciones departamentales y municipales":

"Primero.- INHIBIRSE para decidir de fondo sobre la demanda de inconstitucionalidad instaurada contra el artÃculo 6Âº del Decreto 2207 de
2003.

Segundo.- SOLICITARLE al Presidente de la RepÃºblica, por medio del Presidente de la Corte Constitucional, que, dentro de los diez (10) dÃas
siguientes a la notificaciÃ³n de esta sentencia, envÃe a esta CorporaciÃ³n el texto del Decreto 2207 de 2003 para proceder a efectuar el control
de constitucionalidad respectivo.

En cumplimiento del citado fallo, mediante oficio de 8 de octubre de 2004, el Presidente de la Corte le solicitÃ³ al Presidente de la RepÃºblica el
envÃo de una copia autÃ©ntica del decreto 2207 de 2003 "con el objeto de proceder a realizar la revisiÃ³n oficiosa de constitucionalidad que por
mandato de la ConstituciÃ³n, le corresponde a esta CorporaciÃ³n".

Con fecha 11 de octubre de 2004, el Secretario JurÃdico de la Presidencia de la RepÃºblica remitiÃ³ a la Corte copia autÃ©ntica del decreto 2207
de 2003.

Una vez repartido el expediente, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2067 de 1991, la Magistrada Sustanciadora Clara InÃ©s Vargas
HernÃ¡ndez, mediante auto del 29 de octubre de 2003, avocÃ³ el conocimiento del presente asunto, ordenÃ³ fijar en lista el proceso de revisiÃ³n,
correrle el traslado de rigor al SeÃ±or Procurador General de la NaciÃ³n y comunicar la iniciaciÃ³n del trÃ¡mite a los Ministerios de Interior y de
Justicia y de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

II. TEXTO DEL DECRETO QUE SE EXAMINA

A continuaciÃ³n se transcribe en su integridad el texto del decreto 2207 del 5 de agosto de 2003, "por medio del cual se desarrolla el artÃculo
3Âº del Acto Legislativo 01 de julio 3 de 2003, en lo concerniente a las elecciones departamentales y municipales", tal y como aparece publicado
en el Diario Oficial N. 45270 del 5 de agosto de 2003, pag. 26.

"DECRETO NUMERO 2207 DE 2003

(agosto 5)

por medio del cual se desarrolla el artÃculo 3Âº del Acto Legislativo 01 de julio 3 de 2003, en lo concerniente a las elecciones departamentales y
municipales.

El Presidente de la RepÃºblica, en uso de las facultades conferidas por el parÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3Âº del Acto Legislativo nÃºmero 01
de 2003 de julio 3, y

CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo 01 de 2003 determinÃ³ que la cuantÃa de la financiaciÃ³n de las campaÃ±as polÃticas serÃ¡ por lo menos tres veces la
aportada en el perÃodo 1999-2002 en pesos constantes de 2003. Ello incluye el costo del transporte del dÃa de elecciones y el costo de las
franquicias de correo hoy financiadas;
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Que el Acto Legislativo 01 de 2003 delegÃ³ en la ley la determinaciÃ³n del porcentaje de votaciÃ³n necesario para tener derecho a dicha
financiaciÃ³n, el monto de los gastos que los partidos, movimientos polÃticos o candidatos puedan realizar en las campaÃ±as electorales, asÃ
como  la  mÃ¡xima  cuantÃa  de  las  contribuciones  privadas  y  los  efectos  de  la  vulneraciÃ³n  de  los  topes  mÃ¡ximos  de  financiaciÃ³n  de
campaÃ±as;

Que de acuerdo con el calendario electoral, las elecciones municipales y departamentales deben celebrarse el 26 de octubre del aÃ±o en curso;

Que el parÃ¡grafo transitorio determinÃ³ que la reglamentaciÃ³n en lo concerniente a las elecciones departamentales y municipales, deberÃ¡
estar lista a mÃ¡s tardar tres meses antes de su realizaciÃ³n;

Que el acto legislativo previÃ³ que si el Congreso de la RepÃºblica no expidiere dicha reglamentaciÃ³n en ese lapso, lo harÃ¡ el Gobierno
Nacional antes del cierre de inscripciones,

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. FinanciaciÃ³n de campaÃ±as. Las campaÃ±as que adelanten partidos y movimientos polÃticos con personerÃa jurÃdica y grupos
significativos de ciudadanos, que postulen candidatos serÃ¡n financiadas con recursos estatales Ãºnicamente mediante el sistema de reposiciÃ³n
por votos vÃ¡lidos depositados a favor de la lista.

Se entiende por lista, para efectos de este decreto, tanto las uninominales para candidatos a alcalde o gobernador como aquellas plurinominales
en el caso de elecciones a cuerpos colegiados.

ArtÃculo  2Â°.  Partidos  y  movimientos  polÃticos.  TendrÃ¡n  derecho  a  recibir  financiaciÃ³n  estatal,  en  los  tÃ©rminos  del  presente  decreto,  las
campaÃ±as adelantadas por los partidos o movimientos polÃticos con personerÃa jurÃdica reconocida de conformidad con el artÃculo 2 del Acto
Legislativo 01 de 2003.

ArtÃculo  3Â°.  Grupos  significativos  de  ciudadanos.  Para  efectos  de  este  decreto,  se  entiende  por  grupo  significativo  de  ciudadanos  aquel
equivalente al menos al veinte por ciento del resultado de dividir el nÃºmero de ciudadanos aptos para votar entre el nÃºmero de puestos o
curules por proveer. En ningÃºn caso se exigirÃ¡n mÃ¡s de cincuenta mil firmas para permitir la inscripciÃ³n de una lista.

ArtÃculo 4Â°. Sistema de reposiciÃ³n de votos. De acuerdo con los requisitos dispuestos en el presente decreto, la financiaciÃ³n estatal se harÃ¡
Ãºnicamente por medio del reconocimiento de los valores establecidos en el siguiente artÃculo por cada uno de los votos vÃ¡lidos depositados a
favor de la lista inscrita en la elecciÃ³n respectiva.

ArtÃculo  5Â°.  Valor  del  voto  por  reposiciÃ³n.  La  financiaciÃ³n  estatal  de  las  campaÃ±as  que  adelanten  partidos,  movimientos  polÃticos  con
personerÃa  jurÃdica  y  grupos  significativos  de  ciudadanos,  en  lo  concerniente  a  las  elecciones  departamentales  y  municipales,  serÃ¡  de  la
siguiente manera:

a) En el caso de las elecciones de las asambleas, se reconocerÃ¡ por voto vÃ¡lido depositado a favor de la lista respectiva la suma de $1.824
pesos;

b) En el caso de las elecciones de concejos se reconocerÃ¡ por voto vÃ¡lido depositado a favor de la lista respectiva la suma de $1.102 pesos;

c) En el caso de las elecciones de los gobernadores, se reconocerÃ¡ por voto vÃ¡lido depositado a favor del candidato la suma de $1.824 pesos;

d) En el caso de las elecciones de alcaldes se reconocerÃ¡ por voto depositado vÃ¡lido a favor del candidato la suma de $1.102 pesos.

En ningÃºn caso el valor total de la reposiciÃ³n podrÃ¡ ser superior a las sumas mÃ¡ximas de dinero que se pueden invertir en las campaÃ±as
electorales establecidas en el artÃculo sÃ©ptimo de este decreto o a la suma realmente invertida y acreditada en los informes pÃºblicos de la
contabilidad de las campaÃ±as.

ArtÃculo  6Â°.  Porcentaje  de  votaciÃ³n  para  tener  derecho  a  la  financiaciÃ³n  de  las  campaÃ±as.  En  las  elecciones  para  asambleas
departamentales  y  concejos  municipales  y  distritales  tendrÃ¡n  derecho a  obtener  la  financiaciÃ³n  estatal  las  listas  que superen el  porcentaje
equivalente al umbral determinado en el artÃculo 263 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere el umbral, tendrÃ¡n derecho a financiaciÃ³n aquellas listas que hayan obtenido curul.

Para el caso de las elecciones a cargos uninominales, tendrÃ¡n derecho a financiaciÃ³n el ganador y los candidatos que superen el 50% del total
de votos vÃ¡lidos obtenidos por el ganador de dicha elecciÃ³n.

ArtÃculo 7Â°. FijaciÃ³n de sumas mÃ¡ximas que pueden invertir en su campaÃ±a los candidatos a gobernaciÃ³n, asamblea departamental,
alcaldÃas  y  concejos  municipales  y  distritales.  Se  fijan  las  siguientes  cuantÃas  como  sumas  mÃ¡ximas  de  dinero  que  pueden  invertir  en  las
campaÃ±as electorales los aspirantes a gobernaciÃ³n, asambleas departamentales, alcaldÃas y concejos municipales y distritales durante las
elecciones a realizarse en el 2003:

a) En los departamentos con censo electoral superior a un millÃ³n (1.000.000) de electores, el candidato no podrÃ¡ invertir en la campaÃ±a
electoral suma que sobrepase los $1.004.016.718 para gobernador. Y por cada lista para asamblea no se podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los
$1.506.025.077;
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b) En los departamentos con censo electoral comprendido entre quinientos mil uno (500.001) y un millÃ³n (1.000.000) de electores, el candidato
no podrÃ¡n invertir suma que sobrepase los $535.477.088 para gobernador. Y por cada lista para asamblea no se podrÃ¡ invertir suma que
sobrepase los $803.215.632;

c) En los departamentos con censo electoral comprendido entre los cien mil uno (100.001) y quinientos mil (5 00.000) electores, el candidato no
podrÃ¡ invertir  suma que sobrepase los $401.604.684 para gobernador. Y por cada lista para asamblea no se podrÃ¡ invertir  suma que
sobrepase los $602.407.026;

d) En los departamentos con censo electoral igual o inferior a cien mil (100.000) electores, el candidato no podrÃ¡ invertir suma que sobrepase
los $334.672.242 para gobernador. Y por cada lista para asamblea no se podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los $502.008.363;

e) En la AlcaldÃa Mayor de BogotÃ¡, D. C. el candidato no podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los $1.004.016.720 para alcalde. Y por cada lista
para concejo no se podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los $2.008.033.440;

f) En los distritos y municipios con censo electoral superior a los quinientos mil (500.000) electores, el candidato no podrÃ¡ invertir en la
campaÃ±a electoral suma que sobrepase los $803.214.378 para alcalde. Y por cada lista para concejo no se podrÃ¡ invertir suma que sobrepase
los $1.204.821.567;

g) En los distritos y municipios con censo electoral comprendido entre los doscientos cincuenta mil uno (250.001) y quinientos mil (500.000)
electores, el candidato no podrÃ¡ invertir suma que exceda los $468.542.032 para alcalde. Y por cada lista para concejo no se podrÃ¡ invertir
suma que sobrepase los $702.813.048;

h) En los distritos y municipios con censo electoral comprendido entre los cien mil uno (100.001) y doscientos cincuenta mil (250.000) electores,
el candidato no podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los $401.604.684 para alcalde. Y por cada lista para concejo no se podrÃ¡ invertir suma que
sobrepase los $602.407.026;

i) En los distritos y municipios con censo electoral comprendido entre los cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) electores, los
candidatos no podrÃ¡n invertir suma que sobrepase los $200.807.352 para alcalde. Y por cada lista para concejo no se podrÃ¡ invertir suma que
sobrepase los $301.211.028;

j) En los distritos y municipios con censo electoral comprendido entre veinticinco mil uno (25.001) y cincuenta mil (50.000) electores, el
candidato no podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los $66.932.444 para alcalde. Y por cada lista para concejo no se podrÃ¡ invertir suma que
sobrepase los $100.398.666;

k) En los distritos y municipios con censo electoral igual o inferior a veinticinco mil (25.000) electorales los candidatos no podrÃ¡n invertir suma
que sobrepase los $34.552.420 para alcalde. Y por cada lista para concejo no se podrÃ¡ invertir suma que sobrepase los $51.828.630.

ArtÃculo 8Â°. Sistema de auditorÃa interna. Para recibir los recursos a que alude el presente decreto, los partidos y movimientos polÃticos con
personerÃa jurÃdica y los grupos significativos de ciudadanos deberÃ¡n acreditar un sistema de auditorÃa interna de acuerdo con los tÃ©rminos
previstos en la ley.

La acreditaciÃ³n deberÃ¡ hacerse dentro del mes siguiente a la fecha de expediciÃ³n del presente decreto.

El auditor serÃ¡ solidariamente responsable del manejo que se haga de dichos recursos, por lo que deberÃ¡ informar al Consejo Nacional
Electoral sobre las irregularidades que se cometan. De igual manera, debe dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte pertinente de la Ley 130
de 1994.

El sistema de auditorÃa asÃ como los tÃ©rminos y condiciones para la rendiciÃ³n de cuentas serÃ¡n reglamentados por el Consejo Nacional
Electoral.

ArtÃculo  9Â°.  Informes  pÃºblicos.  Los  partidos  y  movimientos  polÃticos  con  personerÃa  jurÃdica,  grupos  significativos  de  ciudadanos  y  las
personas jurÃdicas que los apoyen deberÃ¡n presentar ante el Consejo Nacional Electoral informes pÃºblicos sobre el monto, origen y destino de
sus ingresos, detallando los obtenidos y los gastos realizados durante las campaÃ±as.

Este balance deberÃ¡ ser presentado a mÃ¡s tardar un (1) mes despuÃ©s del correspondiente debate electoral y una vez sean revisados por el
Consejo Nacional Electoral serÃ¡n publicados en un diario de amplia circulaciÃ³n.

ArtÃculo 10. RendiciÃ³n pÃºblica de cuentas. Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en los artÃculos 18, 19, 20, 21 de la Ley 130 de
1994,  los partidos y movimientos polÃticos con personerÃa jurÃdica y los grupos significativos de ciudadanos tendrÃ¡n que presentar  ante el
Consejo Nacional Electoral sus libros de contabilidad, como condiciÃ³n para poder acceder a los recursos de reposiciÃ³n por voto depositado. Los
libros irregularmente llevados no serÃ¡n medio de prueba y la lista perderÃ¡ el derecho a obtener la reposiciÃ³n por votos depositados a su favor.

ArtÃculo 11. Responsables de los informes pÃºblicos y de la rendiciÃ³n pÃºblica de cuentas. Para estos efectos de la presentaciÃ³n de informes y
de  la  rendiciÃ³n  pÃºblica  de  cuentas  los  partidos  y  movimientos  polÃticos  con  personerÃa  jurÃdica  y  los  grupos  significativos  de  ciudadanos
deberÃ¡n determinar para cada lista en cada circunscripciÃ³n electoral la persona responsable de la presentaciÃ³n de estos informes.

ArtÃculo 12. Efectos de la violaciÃ³n de topes en campaÃ±as electorales. La violaciÃ³n de los topes establecidos por el presente decreto para la
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elecciÃ³n de gobernador o alcalde debidamente comprobada, una vez verificada la rendiciÃ³n de cuentas de la que trata el presente decreto, se
sancionarÃ¡ con la pÃ©rdida del cargo y no darÃ¡ lugar a la reposiciÃ³n de votos al partido o movimiento polÃtico con personerÃa o grupo
significativo de ciudadanos que hubiere inscrito al candidato. Declarada la pÃ©rdida de la elecciÃ³n por esa causa, se reconocerÃ¡ ganador al
que hubiere obtenido la segunda votaciÃ³n.

Los candidatos a concejos municipales y distritales o asambleas departamentales que hagan parte de las listas a las que se les compruebe la
violaciÃ³n de los topes establecidos en el presente decreto, perderÃ¡n las curules obtenidas. Los partidos y movimientos polÃticos con personerÃ-
a o grupos significativos de ciudadanos que hubieren incurrido en dicha irregularidad no tendrÃ¡n derecho a la reposiciÃ³n de votos.

En este evento, para reemplazar las curules obtenidas por la lista o las listas a las que se les haya comprobado la violaciÃ³n de los topes, se
asignarÃ¡n las curules de acuerdo con la nueva cifra repartidora que se elabore para el efecto entre las listas que hubieren superado el umbral.

ArtÃculo 13. ReposiciÃ³n de gastos. La reposiciÃ³n de gastos de campaÃ±as solo podrÃ¡ hacerse a travÃ©s de los partidos y movimientos polÃ-
ticos con personerÃa jurÃdica o grupos significativos de ciudadanos, que inscribieron la respectiva lista.

Los partidos, movimientos polÃticos o grupos significativos de ciudadanos distribuirÃ¡n los aportes estatales entre los candidatos inscritos, de
conformidad con lo establecido en sus estatutos.

ParÃ¡grafo. El reconocimiento por parte del Estado de la reposiciÃ³n de los gastos electorales conforme a lo dispuesto en el presente decreto
deberÃ¡ efectuarse dentro del mes siguiente a la respectiva elecciÃ³n.

El pago efectivo de lo dispuesto en el presente decreto sobre reposiciÃ³n de votos se harÃ¡ dentro del mes siguiente a la comprobaciÃ³n del
cumplimiento de los topes mÃ¡ximos de financiaciÃ³n de las campaÃ±as.

ArtÃculo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n.

PublÃquese, comunÃquese y cÃºmplase.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 5 de agosto de 2003.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando LondoÃ±o Hoyos.

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Alberto Carrasquilla Barrera.

III. INTERVENCIONES

1. Universidad del Rosario.

El Doctor Carlos Ariel SÃ¡nchez Torres, Director del Grupo de Investigaciones en Derecho PÃºblico de la Facultad de Jurisprudencia de la
Universidad del Rosario, considera que "no puede invocarse el principio de reserva de ley estatutaria y, en consecuencia, opinamos que no debe
haber lugar a la inexequibilidad del artÃculo 6Âº del Decreto 2207 de 2003".

Argumenta que si bien el artÃculo 6Âº del decreto 2207 de 2003 introduce modificaciones al porcentaje de votaciÃ³n para tener derecho a la
financiaciÃ³n de campaÃ±as establecido por la Ley 130 de 1994, dichas reformas fueron realizadas por el Presidente de la RepÃºblica en virtud
de una autorizaciÃ³n expresa del Congreso Nacional. En apoyo de la anterior aseveraciÃ³n, trae a colaciÃ³n la sentencia C- 515 de 2004, M.P.
Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa.

Concluye afirmando que el Congreso de la RepÃºblica, en ejercicio de su poder de reforma derivado, modificÃ³ la Carta PolÃtica con el fin de
revestir al Presidente de la RepÃºblica de facultades para expedir normas que, en principio, son del resorte del legislador, como es el caso del
porcentaje de votaciÃ³n para tener derecho a la financiaciÃ³n de campaÃ±as electorales en los niveles departamental y local.

2. Academia Colombiana de Jurisprudencia

La Doctora Lucy Cruz de QuiÃ±Ã³nez, en nombre de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, presentÃ³ un escrito solicitÃ¡ndole a la Corte
declarar exequible el decreto 2207 de 2003. Desarrolla su exposiciÃ³n en el siguiente orden ( i  ) naturaleza del decreto a revisar; ( ii  )
competencias material y temporal del Gobierno Nacional; ( iii ) sistema de financiaciÃ³n adoptado y ( iv ) transparencia, informes y revisiÃ³n de
cuentas.

En  lo  que  concierne  a  la  naturaleza  jurÃdica  del  decreto  seÃ±ala  la  interviniente  que  la  Corte  Constitucional  ha  calificado  la  materia  de
financiaciÃ³n de campaÃ±as y partidos polÃticos como propia de una ley estatutaria, debido a los efectos relevantes en la dinÃ¡mica electoral y
en el resultado de las elecciones. No obstante, nada obsta para que el legislador, actuando como constituyente derivado, prevea una hipÃ³tesis
habilitante excepcional o transitoria al poder ejecutivo, debido a la urgencia de regular las condiciones de unas elecciones ya convocadas. En
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todo caso, agrega, esta reforma transitoria no es de tal magnitud que pueda afirmarse que la actual ConstituciÃ³n fue transformada en otra.

En relaciÃ³n con las competencias material y temporal del Gobierno Nacional, indica que el artÃculo 109 constitucional establece que los
recursos pÃºblicos se repartirÃ¡n conforme al sistema de reposiciÃ³n de votos depositados, pero defiere al legislador la fijaciÃ³n del porcentaje
de  votaciÃ³n  necesario  para  tener  derecho  a  dicha  financiaciÃ³n,  el  lÃmite  de  gastos  de  los  partidos,  movimientos  y  candidatos,  la  mÃ¡xima
cuantÃa de las contribuciones privadas, los efectos de la violaciÃ³n de los topes y la forma de rendir las cuentas. Agrega que el Gobierno
Nacional, una vez verificada la fecha lÃmite del 26 de julio de 2003, tres meses antes de las elecciones departamentales y municipales, regulÃ³
la materia el 5 de agosto de 2003, es decir, antes del cierre de las inscripciones correspondientes que tenÃan como fecha lÃmite el 6 de agosto.

En  este  orden  de  ideas,  las  normas  financieras  electorales  previas,  garantizan  la  igualdad  en  las  reglas  de  juego  democrÃ¡tico  para  que  los
contendores conozcan y dimensionen su expectativa de apoyo gubernamental mediante el gasto pÃºblico correlativo, al tiempo de cierre de las
inscripciones,  antes  del  inicio  de la  campaÃ±a formal.  Cabe precisar,  que el  derecho de crÃ©dito  contra  el  fisco nacional  se  adquiere  por  el
cumplimiento de las condiciones previstas en la ley.

Tampoco puede decirse que las nuevas reglas de financiaciÃ³n conculquen derechos adquiridos, buena fe y confianza legÃtima con base en la
variaciÃ³n introducida en las fÃ³rmulas contenidas en la Ley 130 de 1994, porque durante el aÃ±o 2003 se surtiÃ³ un amplio proceso de reforma
polÃtica que culminÃ³ con la expediciÃ³n del Acto Legislativo 01 de 2003 que adscribe la financiaciÃ³n a la forma de reposiciÃ³n de votos.

Por otra parte, en relaciÃ³n con el articulado, indica que es necesario examinarlo a la luz de los principios democrÃ¡tico y participativo. En tal
sentido, considera que el decreto los garantiza por cuanto "Tanto los partidos mayoritarios, con arraigo histÃ³rico como las minorÃas, se
enfrentan a los electores con las mismas herramientas polÃticas, que sirven, por un lado, para acceder al poder y por otro para que el Estado los
subvencione objetivamente, por sus resultados, demostrados en las urnas. El mensaje del decreto es que se demuestre "enraizamiento social".
AsÃ que se concluye que el sistema adoptado no impone trabas u obstÃ¡culos a la participaciÃ³n polÃtica al entregar la ayuda estatal con base
en el Ã©xito de las listas".

Finalmente,  la  interviniente  no  encuentra  reparo  alguno  en  lo  que  se  refiere  a  la  regulaciÃ³n  que  trae  el  decreto  en  relaciÃ³n  con  la
transparencia,  los  informes  y  la  revisiÃ³n  de  cuentas.

3. Presidencia de la RepÃºblica

En su condiciÃ³n de Secretario JurÃdico de la Presidencia de la RepÃºblica, el Doctor Camilo Ospina Bernal presenta las consideraciones que a
continuaciÃ³n se resumen en relaciÃ³n con el decreto sujeto a examen.

Sostiene que no se presentÃ³ violaciÃ³n alguna de normas superiores en la expediciÃ³n del artÃculo 6Âº del decreto 2207 de 2003, por cuanto el
mismo "fue expedido en desarrollo de la facultad que para regular las materias relacionadas con el porcentaje de votaciÃ³n requerido para tener
acceso  a  la  financiaciÃ³n  estatal  de  las  campaÃ±as  polÃticas  y  en  defecto  de  una  ley  sobre  la  materia,  le  confiriÃ³  el  constituyente  en  el
parÃ¡grafo del artÃculo 109 modificado por el artÃculo tercero del Acto Legislativo 01 de 2003".

Ahora bien, dentro de las finalidades perseguidas con el Acto Legislativo 01 de 2003 figuran, entre otras, aquellas de establecer requisitos mÃ¡s
exigentes para alcanzar la representaciÃ³n en las Corporaciones PÃºblicas y la obtenciÃ³n de personerÃa jurÃdica de los partidos, como el
umbral y la cifra repartidora; organizaciÃ³n democrÃ¡tica de los partidos y prohibiciÃ³n de doble militancia.

De conformidad con el artÃculo 109 constitucional, el constituyente consagrÃ³ la obligaciÃ³n para el Estado de concurrir a la financiaciÃ³n de los
partidos dejando a la ley la decisiÃ³n sobre la cuantÃa de dicha contribuciÃ³n, y el legislador en ejercicio de dicha competencia puede imponer
limitaciones  a  la  financiaciÃ³n  de  campaÃ±as  tanto  respecto  de  la  forma  como  el  Estado  concurrirÃ¡  a  la  financiaciÃ³n  de  los  partidos  y
movimientos polÃticos con personerÃa jurÃdica como del porcentaje de votaciÃ³n necesario para tener derecho a dicha financiaciÃ³n.

Agrega  que,  las  consideraciones  anteriores  muestran  cÃ³mo el  constituyente  dejÃ³  al  legislador  un  margen  de  configuraciÃ³n  razonable  para
definir el porcentaje de votaciÃ³n necesario para tener derecho a la financiaciÃ³n estatal, dentro del espÃritu de fortalecimiento de los partidos
polÃticos y de lucha contra la polÃtica de los personalismos.

En suma, al expedir el decreto 2207 de 2003, el Gobierno simplemente hizo uso de la facultad constitucionalmente otorgada para hacer
aplicable y dar eficacia jurÃdica al artÃculo 109 Superior, teniendo en cuenta el fortalecimiento de los partidos polÃticos y acudiendo a criterios
razonables de representatividad.

4. Ministerio del Interior y de Justicia

El Doctor Fernando GÃ³mez MejÃa, en su calidad de Director del Ordenamiento JurÃdico del Ministerio del Interior y de Justicia, intervino en el
proceso de la referencia exponiendo las consideraciones que enseguida se resumen.

El decreto 2207 de 2003 fue expedido por el Presidente de la RepÃºblica en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, teniendo en cuenta
que el Congreso de la RepÃºblica no expidiÃ³ la reglamentaciÃ³n correspondiente dentro del tÃ©rmino previsto. En efecto, habiendo sido
expedido el decreto 2207 de 2003 el dÃa 5 de agosto de 2003 y publicado en el Diario Oficial 45270 de la misma fecha, se hizo antes del cierre
de inscripciones, lo cual se produjo el 6 de agosto del mismo aÃ±o, conforme lo dispone la resoluciÃ³n 4927 de 2002 de la RegistradurÃa
Nacional del Estado Civil mediante la cual se estableciÃ³ el calendario electoral para las elecciones del 26 de octubre de 2003 de gobernadores,
alcaldes, asambleas departamentales, concejos municipales y miembros de Juntas Administradoras Locales.
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En relaciÃ³n con el  artÃculo 1Âº indica que es conforme con la ConstituciÃ³n por cuanto la financiaciÃ³n estatal  tiene como objetivo lograr la
independencia de las organizaciones polÃticas, evitando la influencia de aquellas personas que por su contribuciÃ³n econÃ³mica a las mismas,
puedan en algÃºn momento influir en "los asuntos polÃticos de que conocen y exigir a cambio contraprestaciones indebidas, por todo lo cual la
norma busca preservar la moralidad, la imparcialidad y el interÃ©s general".

El artÃculo 2Âº del decreto fue redactado teniendo en cuanta que el inciso segundo del artÃculo 109 constitucional consagra expresamente que
serÃ¡n financiados con recursos estatales Ãºnicamente las campaÃ±as polÃticas que adelanten los partidos y movimientos con personerÃa jurÃ-
dica, requisito que le permite a los ciudadanos ejercer un mayor control sobre dichas organizaciones, haciendo que Ã©stas se establezcan de
manera seria y conforme a la ley.

Respecto al artÃculo 3Âº seÃ±ala que dicha disposiciÃ³n fue expedida en desarrollo de la facultad que otorgÃ³ el inciso tercero del artÃculo 109
constitucional, al consagrar que en este caso es a la ley la que le corresponde determinar el porcentaje de votaciÃ³n necesario para tener
derecho a dicha financiaciÃ³n.

Los artÃculos 4Âº, 5Âº, 6Âº y 7Âº del decreto, relacionados con el sistema de reposiciÃ³n de votos, el valor de la reposiciÃ³n, el porcentaje de
votaciÃ³n  para  tener  derecho  a  la  reposiciÃ³n  y  a  la  fijaciÃ³n  de  sumas  mÃ¡ximas  que  se  pueden  invertir  en  las  campaÃ±as  electorales,
encuentra su respaldo en el artÃculo 109 Superior. En este sentido, el decreto lo que hizo fue actualizar los valores del voto por reposiciÃ³n y de
las sumas mÃ¡ximas que se pueden invertir en las campaÃ±as polÃticas, dÃ¡ndole cumplimiento al inciso segundo del parÃ¡grafo del artÃculo
109 constitucional.

Los artÃculos 8Âº, 9Âº 10Âº y 11Âº del decreto, en cuanto establecen un sistema de auditorÃa interno, informes y rendiciÃ³n de cuentas y los
responsables de las mismas, se encuentran conformes con los artÃculos 108 y 109 superiores, en la medida en que la exigencia del control a los
recursos correspondientes, ademÃ¡s de no implicar una injerencia en la organizaciÃ³n interna de los partidos y movimientos polÃticos, conlleva a
asegurar la transparencia del proceso de asignaciÃ³n y uso de los fondos pÃºblicos.

El artÃculo 12 del decreto, en el cual se establecen las sanciones por la violaciÃ³n de topes mÃ¡ximos que se puedan invertir en las campaÃ±as
polÃticas, se pÃ©rdida del cargo y exclusiÃ³n de la reposiciÃ³n de votos, se encuentra en consonancia con lo dispuesto en el inciso sexto del
artÃculo 109 constitucional, que establece como sanciÃ³n la pÃ©rdida de investidura y le otorga a la ley la facultad de seÃ±alar otros efectos.

El artÃculo 13 del decreto, segÃºn el cual la reposiciÃ³n de los gastos de las campaÃ±as sÃ³lo puede hacerse a travÃ©s de los partidos y
movimientos que inscribieron la respectiva lista y que la reposiciÃ³n se debe efectuar dentro del mes siguiente a la elecciÃ³n, no vulnera normas
superiores, al encontrar sustento en el inciso tercero del artÃculo 109 constitucional.

En este orden de ideas, solicita a la Corte declarar la exequibilidad del decreto 2207 de 2003.

5. Consejo Nacional Electoral.

La Doctora Nydia Restrepo de Acosta, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, interviene en el proceso de la referencia solicitÃ¡ndole a la
Corte declarar exequible el artÃculo 6Âº del decreto 2207 de 2003.

A su juicio, la expediciÃ³n del mencionado decreto no obedeciÃ³ a un capricho del Gobierno Nacional "todo lo contrario, se sustenta en un
mandato constitucional taxativamente dispuesto en el parÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3Âº del Acto Legislativo 01 de 2003", agregando que
"se hizo indispensable incluir en este Decreto las condiciones para acceder al pago de dichos recursos por parte del Estado, ya que por
cuestiones de tiempo, el Congreso de la RepÃºblica no alcanzÃ³ a desarrollarlas de manera legal y en virtud de su facultad natural, con miras a
las pasadas elecciones para autoridades territoriales".

De igual forma sostiene que "esta CorporaciÃ³n considera que el mencionado decreto fue expedido sÃ³lo para las elecciones del 26 de octubre
de 2003", y que dicho decreto podrÃ¡ ser reemplazado por una ley de la RepÃºblica.

Asimismo, explica que el sistema de adjudicaciÃ³n de curules en las elecciones para corporaciones pÃºblicas de elecciÃ³n popular es la cifra
repartidora, la cual reemplazÃ³ al anterior sistema de cuociente electoral. En concordancia con lo anterior, el artÃculo 6Âº del decreto 2207 de
2003 guarda una estrecha relaciÃ³n con el artÃculo 263 Superior, en el entendido de que cuando ninguna de las listas alcance el umbral, las
curules serÃ¡n distribuidas por el sistema de cifra repartidora; en este Ãºltimo caso serÃ¡n los candidatos elegidos por este mÃ©todo quienes
tendrÃ¡n derecho a la reposiciÃ³n de votos.

En  sÃntesis,  el  desarrollo  legal  establecido  mediante  el  decreto  2207  de  2003  tiene  como  base  las  modificaciones  introducidas  por  el  Acto
legislativo 01 de 2003.

IV. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

El Procurador General de la NaciÃ³n, mediante concepto No. 3733, recibido en la SecretarÃa General de la Corte Constitucional el 13 de enero
del presente aÃ±o, solicita a la Corte lo siguiente:

"Declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresiÃ³n "sino lo hiciere, el Gobierno Nacional dictarÃ¡ un decreto con fuerza de ley antes del cierre de las
inscripciones correspondientes", contenida en el parÃ¡grafo del artÃculo 3Âº transitorio del Acto Legislativo No. 01 de 2003, en el que se otorgan
facultades al Presidente de la RepÃºblica para regular lo relativo a la financiaciÃ³n de las campaÃ±as electorales, por cuanto el otorgamiento de
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tales facultades al Congreso de la RepÃºblica desbordÃ³ los lÃmites del poder de reforma a Ã©l atribuido por la ConstituciÃ³n PolÃtica.

Declarar  la  INEXEQUIBILIDAD por consecuencia del  Decreto 2207 de 2003,  por  cuanto,  al  desaparecer la  causa jurÃdica que sirviÃ³  de
fundamento para su expediciÃ³n, esta norma deviene inexequible.

Subsidiariamente, en caso de que la Corte considere que el parÃ¡grafo del artÃculo 3Âº transitorio del Acto Legislativo No. 01 de 2003 se aviene
a la ConstituciÃ³n, este Despacho solicita hacer los siguientes pronunciamientos con relaciÃ³n al contenido del Decreto 2207 de 2003:

Declarar la EXEQUIBILIDAD del Decreto 2207 de 2003, con excepciÃ³n de la expresiÃ³n "y las personas jurÃdicas que los apoyen", contenida en
el artÃculo 9 del mismo, la cual es inconstitucional."

El  SeÃ±or Procurador General  de la NaciÃ³n comienza su intervenciÃ³n sosteniendo que, teniendo en cuenta el  calendario electoral,  las
inscripciones para las elecciones del 26 de octubre de 2003 cerraban el 6 de agosto de 2003, el Gobierno Nacional hizo uso de la facultad
consagrada en el mencionado parÃ¡grafo el 5 de agosto de ese aÃ±o mediante la expediciÃ³n del decreto 2207 de 2003.

Al respecto, la Vista Fiscal considera que la reiterada renuncia del Congreso a su facultad de legislar, afecta el esquema constitucional de
divisiÃ³n de poderes, tanto mÃ¡s y en cuanto el parÃ¡grafo del acto legislativo consagraba un supuesto irrealizable por el legislador, cual era
expedir en el tÃ©rmino de 15 dÃas la reglamentaciÃ³n de la reforma en lo atinente al asunto electoral, teniendo en cuenta que el acto
reformatorio de la Carta se expidiÃ³ el 1 de julio y sÃ³lo hasta el 20 de ese mes el Congreso podÃa reunirse por derecho propio, mientras que el
tÃ©rmino para las inscripciones vencÃa el 6 de agosto "es decir, el Congreso renunciÃ³ tÃ¡citamente a su competencia al aprobar el parÃ¡grafo
en menciÃ³n, pues existÃa una imposibilidad material para regular la materia a la que Ã©l aludÃa".

Sobre el anterior punto, la ProcuradurÃa deja claro que desea llamar la atenciÃ³n sobre el hecho de que el Congreso de la RepÃºblica avoque
reformas para ser implementadas inmediatamente, "sin que el legislador cuente con las condiciones de realizaciÃ³n legales y materiales para
efectuarlas. Con conocimiento de ello, recurre de manera retÃ³rica al mecanismo de la delegaciÃ³n subsidiaria de la competencia legislativa en
cabeza del Ejecutivo o de otros Ã³rganos del Estado, en materias que sÃ³lo son competencia del Ã³rgano de representaciÃ³n popular...".

En este orden de ideas, reitera la posiciÃ³n que habÃa sentado en los conceptos concernientes a los expedientes D- 5091, D- 5032, D- 5041 y D-
5137, referentes a las facultades del constituyente derivado segÃºn la jurisprudencia de la Corte Constitucional; a los principios fundamentales y
los valores que informan la ConstituciÃ³n PolÃtica que constituyen referentes necesarios para determinar su sustituciÃ³n por el poder de
reforma; al principio de separaciÃ³n de poderes inherente al Estado democrÃ¡tico constitucional; al otorgamiento de facultades extraordinarias al
Presidente  de  la  RepÃºblica  para  expedir  cuerpos  normativos  dentro  de  cÃ³digos  y  leyes  estatutarias;  y  finalmente,  las  facultades  del  poder
constituyente derivado en el caso bajo estudio.

A continuaciÃ³n, la Vista Fiscal examina la competencia temporal con que contaba el Gobierno Nacional para expedir el decreto 2207 de 2003,
concluyendo al respecto que "el plazo otorgado al Congreso para regular la materia, el 26 de julio de 2003, es decir, tres meses antes de la
realizaciÃ³n de las elecciones, previstas para el 26 de octubre de 2003, el Gobierno expide el decreto 2207 de 2003 el 5 de agosto de 2003, el
cual  fue  publicado  en  el  Diario  Oficial  No.  45.270",  debiendo  concluirse  que  "en  cuanto  al  aspecto  temporal,  el  Gobierno  Nacional  era
competente  para  expedir  la  norma".

De igual manera, en lo que concierne a la competencia material considera que, en tÃ©rminos generales, el decreto se ajusta a aquella por
cuanto los diversos temas que regula se refieren todos ellos a la financiaciÃ³n de las campaÃ±as polÃticas.

Acto seguido, la Vista Fiscal resume el contenido de los artÃculos que conforman el decreto 2207 de 2003, no encontrado contradicciÃ³n alguna
con la ConstituciÃ³n, salvo la expresiÃ³n "las personas jurÃdicas que los apoyen" del artÃculo 9Âº, por cuanto "el inciso 7Âº del artÃculo 109
Superior  Ãºnicamente  establece  este  deber  para  quienes  participen  en  el  proceso  electoral  y  no  para  los  particulares  que  los  financien.
Adicionalmente, al establecerse esta obligaciÃ³n Ãºnicamente para las personas jurÃdicas, se vulnera el derecho a la igualdad, al eximir de dicha
obligaciÃ³n a  las  personas naturales  que igualmente pueden hacer  aportes,  de otra  parte,  las  sanciones por  violaciÃ³n a  los  topes de
financiaciÃ³n recaen en principio  en quienes participan directamente en Ã©l,  segÃºn lo  establecido en el  artÃculo  109 constitucional.  Si  bien
esta norma faculta al legislador a establecer otros efectos de la violaciÃ³n de dichos topes, no considera el Ministerio PÃºblico que Ã©stos deban
extenderse a los particulares sin que previamente se discuta democrÃ¡ticamente los efectos de la  participaciÃ³n de particulares en las
campaÃ±as polÃticas, especialmente cuando estos pueden incluir sanciones".

En sÃntesis, el Gobierno Nacional excediÃ³ sus competencias puesto que, aunque el tema se relaciona con la financiaciÃ³n de las campaÃ±as
electorales, guarda tambiÃ©n relaciÃ³n con el derecho fundamental de habeas data, el cual debe ser regulado mediante ley estatutaria. El
decreto resulta en este punto incoherente por cuanto "no seÃ±ala los objetivos y efectos de estos informes a que estarÃan obligados los
particulares que financiaron las campaÃ±as, ni tampoco seÃ±ala cuÃ¡l es la responsabilidad de los mismos".

V. DECRETO DE PRUEBAS.

La Magistrada Sustanciadora, mediante auto del 16 de febrero de 2005 decretÃ³ la prÃ¡ctica de las siguiente pruebas:

"ArtÃculo Ãºnico. Por SecretarÃa General de esta CorporaciÃ³n, ofÃciese a la SeÃ±ora Presidenta del Consejo Nacional Electoral para que en el
tÃ©rmino de cinco ( 5 ) dÃas hÃ¡biles, contados a partir del recibo de la comunicaciÃ³n respectiva, se sirva enviar a este Despacho un informe
detallado sobre los siguientes aspectos y remitir la siguiente documentaciÃ³n:
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1. Â¿ A cuÃ¡nto ascendieron los montos de dinero destinados y cancelados efectivamente a los partidos, movimientos polÃticos y grupos
significativos de ciudadanos para las campaÃ±as electorales que tuvieron lugar en el perÃodo 1999- 2002?

2. Â¿ A cuÃ¡nto ascendieron los montos de dinero destinados y cancelados efectivamente a los partidos, movimiento polÃticos y grupos
significativos de ciudadanos para las campaÃ±as electorales para Gobernaciones, AlcaldÃas, Asambleas Departamentales, Concejos Municipales
y Distritales que tuvieron lugar el 26 de octubre de 2003?.

3. Â¿De quÃ© manera se calcularon los costos de trasporte y franquicias de correo para las elecciones del pasado 26 de octubre?.

4. De igual manera, se solicita el envÃo de copia de todas las resoluciones expedidas por el Consejo Nacional Electoral en relaciÃ³n con los
candidatos y campaÃ±as que tuvieron derecho a reposiciÃ³n de votos desde el aÃ±o 1999 hasta el 2003.

El Consejo Nacional Electoral, mediante el oficio nÃºmero OPC-028, del 17 de febrero de 2005 remitiÃ³ las siguientes pruebas:

- Copia de la ResoluciÃ³n NÂ° 0030 de 25 de enero de 2005.

- Copia del oficio CNE-P- 039 enviado por la doctora Nidia Restrepo Acosta, Presidenta del Consejo Nacional Electoral a la Doctora Alma Beatriz
Rengifo LÃ³pez, Registradora Nacional del Estado Civil.

- Copia de las Resoluciones NÂ° 0057 de 02 de marzo de 1999, NÂ° 0058 de 02 de marzo de 1999, NÂ° 033 de 26 de enero de 2000, NÂ° 0185
de 08 de marzo de 2000, NÂ° 0186 de 08 de marzo de 2000, NÂ° 0266 de 12 de abril de 2000, NÂ° 0400 de 14 de junio de 2000, NÂ° 0003 de
31 de enero de 2001, NÂ° 0027 de 31 enero de 2001, NÂ° 0043 de 07 de febrero de 2001, NÂ° 0059 de 02 de marzo de 1999, NÂ° 0460 de 10
de septiembre de 2001, NÂ° 0670 de 14 de noviembre de 2001, NÂ° 0257 de 21 de enero de 2002, NÂ° 0371 de 06 de febrero de 2002, NÂ°
0563 de 27 de enero de 2003, NÂ° 0564 de 27 de enero de 2003, NÂ° 0347 de 22 de enero de 2004, NÂ° 0409 de 29 de enero de 2004, NÂ°
2519 de 25 de octubre de 2004, y NÂ° 0033 de 25 de enero de 2005.

De igual  manera remitiÃ³  a esta CorporaciÃ³n unos cuadros donde se da cuenta de la financiaciÃ³n que recibieron los partidos y campaÃ±as
electorales entre los aÃ±os 1999 a 2003.

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE.

1. Competencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artÃculos 153 inc. 2 y 241-8 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, esta CorporaciÃ³n es competente para decidir
definitivamente sobre la exequibilidad del Decreto-Ley 2207 de 2003.

2. Asuntos previos.

2.1. Solicitud del Procurador General de la NaciÃ³n.

Al emitir el concepto correspondiente a este proceso, el Procurador General de la naciÃ³n solicita: "Declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresiÃ³n
"sino lo hiciere, el Gobierno Nacional dictarÃ¡ un decreto con fuerza de ley antes del cierre de las inscripciones correspondientes", contenida en
el parÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3Âº del Acto Legislativo 01 de 2003, en el que se otorgan facultades al Presidente de la RepÃºblica para
regular lo relativo a la financiaciÃ³n de las campaÃ±as electorales, por cuanto el otorgamiento de tales facultades al Congreso de la RepÃºblica
desbordÃ³ los lÃmites del poder de reforma a Ã©l atribuido por la ConstituciÃ³n PolÃtica. En este orden de ideas solicita ademÃ¡s, declarar la
INEXEQUIBILIDAD por consecuencia del Decreto 2207 de 2003, por cuanto, al desaparecer la causa jurÃdica que sirviÃ³ de fundamento para su
expediciÃ³n, esta norma deviene inexequible.

Advierte la Corte, que al respecto del ParÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3 del Acto Legislativo 01 de 2003 existe cosa juzgada constitucional,
pues ya fue declarado exequible mediante sentencia C-971 de 2004, M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa1, "por el cargo analizado", relacionado
con la competencia del congreso de la RepÃºblica para reformar la ConstituciÃ³n pero no para sustituirla, que es el mismo a que alude el
Procurador en su solicitud. Al respecto concluyÃ³ la Corte en la citada sentencia:

"Tal como se ha puesto de presente a lo largo de esta providencia, lo que en las hipÃ³tesis de delegaciÃ³n legislativa resulta relevante desde la
perspectiva del control, es establecer, no la mera titularidad formal en el ejercicio de la funciÃ³n legislativa, sino las condiciones en las cuales, de
manera excepcional,  se permite que la misma se radique en cabeza del Ejecutivo. Y tal  anÃ¡lisis puede hacerse tanto en relaciÃ³n con
actuaciones que de manera general reformen las normas que establecen la reserva, como frente a disposiciones por virtud de las cuales, en el
Ã¡mbito de una reforma constitucional, se disponga, con carÃ¡cter transitorio, una excepciÃ³n al principio general. Esta Ãºltima hipÃ³tesis, que
es la que se presenta en el parÃ¡grafo transitorio del Acto Legislativo acusado. Por lo tanto, es posible concluir que dicha disposiciÃ³n no
comporta una sustituciÃ³n de la ConstituciÃ³n de 1991, ni de los principios de separaciÃ³n de poderes y reserva de ley que ella consagra como
elementos definitorios de su identidad.".

2.2. El Decreto-Ley 2207 de 2003 se encuentra produciendo efectos jurÃdicos.

La Corte considera necesario establecer previamente, si el decreto 2207 de 2003 continÃºa o no produciendo efectos jurÃdicos. Lo anterior por
cuanto se trata de una regulaciÃ³n adoptada con base en una habilitaciÃ³n contenida en un artÃculo constitucional transitorio, y por ende, sin
vocaciÃ³n de permanencia.
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Al respecto observa la Corte, que la normatividad en cuestiÃ³n, distinto a lo sucedido con otras contenidas igualmente en el Acto Legislativo 01
de  20032,  sigue  desplegando  efectos  jurÃdicos,  motivo  por  el  cual,  esta  CorporaciÃ³n  puede  realizar  el  examen  de  constitucionalidad
correspondiente.

Cabe recordar, que mediante el artÃculo 3 del Acto Legislativo 01 de 2003 se reformÃ³ el artÃculo 109 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, que consagra
lo  concerniente a la  financiaciÃ³n tanto de los  partidos y  movimientos polÃticos como de las  campaÃ±as que Ã©stos adelantes y  los  grupos
significativos de ciudadanos que postulen candidatos.

El parÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3Âº del Acto Legislativo 01 de 2003, evidencia que la intenciÃ³n del constituyente fue la de adoptar una
norma de habilitaciÃ³n para el  Gobierno Nacional,  en caso de que el  Congreso no reglamentara las materias a que se refiere el  artÃculo 109
Superior, la cual deberÃa estar lista a mas tardar tres meses antes de su realizaciÃ³n, en lo concerniente a las elecciones departamentales y
municipales.

Ahora bien, como no se trataba de regular el procedo electoral que se llevarÃa a cabo el 26 de octubre de 2003, sino el contenido del artÃculo
109  Superior  sobre  la  financiaciÃ³n  de  las  campaÃ±as  electorales  que  se  adelantaran  para  dichas  elecciones,  es  evidente  entonces  que  los
efectos jurÃdicos del decreto 2207 de 2003 no se agotaron con la realizaciÃ³n del mencionado certamen democrÃ¡tico, sino que por el contrario,
la realizaciÃ³n de dichas elecciones departamentales y municipales le darÃa plenos efectos jurÃdicos, teniendo en cuenta que tal y como estÃ¡
diseÃ±ado el sistema de reposiciÃ³n de votos, la financiaciÃ³n estatal de las campaÃ±as es posterior a las elecciones.

En suma, el decreto 2207 de 2003 se encuentra desplegando efectos jurÃdicos en la actualidad.

3. Naturaleza y caracterÃsticas del Decreto-Ley 2207 de 2003. Alcance del control de constitucionalidad que le corresponde ejercer a la Corte
sobre el mismo.

Mediante el artÃculo 3 del Acto Legislativo 01 de 2003 se reformÃ³ el artÃculo 109 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, disposiciÃ³n ubicada dentro del
TÃtulo IV sobre -La ParticipaciÃ³n DemocrÃ¡tica y de los Partidos PolÃticos-. Se transcribe a continuaciÃ³n el citado artÃculo:

ArtÃculo 109. Modificado por Acto Legislativo 01 de 2003 ArtÃculo 3Â°. El artÃculo 109 de la ConstituciÃ³n PolÃtica quedarÃ¡ asÃ:

El Estado concurrirÃ¡ a la financiaciÃ³n de los partidos y movimientos polÃticos con personerÃa jurÃdica, de conformidad con la ley.

Las  campaÃ±as  que  adelanten  los  partidos  y  movimientos  con  personerÃa  jurÃdica  y  los  grupos  significativos  de  ciudadanos  que  postulen
candidatos serÃ¡n financiadas con recursos estatales mediante el sistema de reposiciÃ³n por votos depositados.

La ley determinarÃ¡ el porcentaje de votaciÃ³n necesario para tener derecho a dicha financiaciÃ³n.

TambiÃ©n se podrÃ¡ limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos o cand idatos puedan realizar en las campaÃ±as electorales,
asÃ como la mÃ¡xima cuantÃa de las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley.

Las campaÃ±as para elegir Presidente de la RepÃºblica dispondrÃ¡n de acceso a un mÃ¡ximo de espacios publicitarios y espacios institucionales
de radio y televisiÃ³n costeados por el  Estado, para aquellos candidatos de partidos,  movimientos y grupos significativos de ciudadanos cuya
postulaciÃ³n cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto, determine la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la violaciÃ³n de los topes mÃ¡ximos de financiaciÃ³n de
las campaÃ±as, debidamente comprobada, serÃ¡ sancionada con la pÃ©rdida de investidura o del cargo. La ley reglamentarÃ¡ los demÃ¡s
efectos por la violaciÃ³n de este precepto.

Los partidos, movimientos y candidatos deberÃ¡n rendir pÃºblicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos.

ParÃ¡grafo. La financiaciÃ³n anual de los partidos y movimientos polÃticos con PersonerÃa JurÃdica ascenderÃ¡ como mÃnimo a dos punto siete
veces la aportada en el aÃ±o 2003, manteniendo su valor en el tiempo.

La cuantÃa de la financiaciÃ³n de las campaÃ±as de los partidos y movimientos polÃticos con personerÃa jurÃdica serÃ¡ por lo menos tres veces
la aportada en el perÃodo 1999-2002 en pesos constantes de 2003. Ello incluye el costo del transporte del dÃa de elecciones y el costo de las
franquicias de correo hoy financiadas.

Las consultas populares internas de los partidos y movimientos que opten por este mecanismo recibirÃ¡n financiaciÃ³n mediante el sistema de
reposiciÃ³n por votos depositados, manteniendo para ello el valor en pesos constantes vigente en el momento de aprobaciÃ³n de este Acto
Legislativo.

ParÃ¡grafo transitorio. El  Congreso reglamentarÃ¡ estas materias. En lo concerniente a las elecciones departamentales y municipales, tal
reglamentaciÃ³n deberÃ¡ estar lista a mÃ¡s tardar tres meses antes de su realizaciÃ³n. Si no lo hiciere, el Gobierno Nacional dictarÃ¡ un decreto
con fuerza de ley antes del cierre de las inscripciones correspondientes.

Como el Congreso de la RepÃºblica no expidiere las normas correspondientes para reglamentar lo previsto en el mencionado artÃculo 109 de la
ConstituciÃ³n, en virtud de la habilitaciÃ³n constitucional consagrada en el ParÃ¡grafo transitorio trascrito, el Gobierno Nacional expidiÃ³ el 5 de
agosto de 2003 el Decreto 2207 "Por medio del cual se desarrolla el artÃculo 3Âº del Acto legislativo 01 de julio 3 de 2003, en lo concerniente a
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las elecciones departamentales y municipales".

La Corte, mediante sentencia C-972 de 2004, se abstuvo de resolver sobre una demanda de inconstitucionalidad presentada contra el artÃculo 6
del Decreto 2207 de 2003, y en la misma providencia le solicitÃ³ al Presidente de la RepÃºblica enviar a esta CorporaciÃ³n el texto del citado
decreto para proceder a efectuar el control constitucional respectivo.

La anterior determinaciÃ³n la adoptÃ³ la Corte, en razÃ³n a que la reglamentaciÃ³n a la que alude el ParÃ¡grafo transitorio del artÃculo 109 de la
ConstituciÃ³n,  se  refiere  a  normas  sobre  financiaciÃ³n  de  las  campaÃ±as  polÃticas,  en  lo  concerniente  a  las  elecciones  departamentales  y
municipales,  materia  que segÃºn pronunciamientos  anteriores  de esta  CorporaciÃ³n3,  debe ser  objeto  de ley  estatutaria,  puesto que la
constituciÃ³n dispone que lo relacionado con las funciones electorales y los movimientos y partidos polÃticos debe ser desarrollado a travÃ©s de
ese tipo de leyes (C.P., art. 152, lit. c), y la financiaciÃ³n de las campaÃ±as electorales es una parte esencial de esas materias.

Al respecto de la expresiÃ³n "funciones electorales" a que se refiere el literal c) del artÃculo 152 de la ConstituciÃ³n, de tiempo atrÃ¡s la Corte ha
precisado los aspectos electorales que sÃ³lo pueden ser desarrollados por medio de leyes estatutarias y aquellos otros que pueden ser objeto de
regulaciÃ³n mediante ley ordinaria, dado que Ã©sta precisa regulaciÃ³n, por la forma como se consagrÃ³ constitucionalmente, implica ser
mucho mÃ¡s exhaustiva.

En la sentencia C-145 de 1994 M.P. Alejandro MartÃnez Caballero, la Corte considerÃ³,

"Â¿que las funciones electorales que deben ser objeto de regulaciÃ³n mediante ley estatutaria van mÃ¡s allÃ¡ de las instituciones y mecanismos
de participaciÃ³n ciudadana (CP art 152 literal d) o de la regulaciÃ³n de los derechos de participaciÃ³n de las personas y de los procedimientos y
recursos para su protecciÃ³n (CP art 142 literal a).

"Es obvio que estas funciones electorales tienen lazos muy estrechos con los mecanismos y derechos de participaciÃ³n, asÃ como con el
rÃ©gimen de los partidos y movimientos polÃticos y el estatuto de la oposiciÃ³n, materias todas ellas que son tambiÃ©n objeto de reserva de
ley estatutaria por la ConstituciÃ³n. Pero lo que es importante seÃ±alar es que el contenido de las funciones electorales no se disuelve en las
temÃ¡ticas anteriormente seÃ±aladas sino que tiene una sustancia propia. Una cosa son entonces los derechos de participaciÃ³n, otra los
mecanismos e instituciones de participaciÃ³n, y otra diversa aun cuando muy relacionada con las anteriores, las funciones electorales.

"(Â¿)

"Â¿los derechos de participaciÃ³n permiten a los ciudadanos que conforman el cuerpo electoral, por medio de determinados mecanismos e
instituciones de participaciÃ³n ciudadana, ejercer la funciÃ³n electoral, gracias a la cual la sociedad democrÃ¡tica se autogobierna. Pero no por
ello las funciones electorales se reducen a los mecanismos y derechos de participaciÃ³n ciudadana, por lo cual es necesario no confundir esos
diversos fenÃ³menos jurÃdico-constitucionales.

"Esta diferenciaciÃ³n es importante. En anteriores decisiones relativas al alcance de las leyes estatutarias, sobre todo en materia de derechos,
esta  CorporaciÃ³n  habÃa establecido  que debÃa efectuarse  una interpretaciÃ³n  restrictiva  de  la  reserva  de  ley  estatutaria  porque una
interpretaciÃ³n extensiva convertirÃa la excepciÃ³n -las leyes estatutarias basadas en mayorÃas cualificadas y procedimientos mÃ¡s rÃgidos- en
regla, en detrimento del principio de mayorÃa simple que es el consagrado por la ConstituciÃ³n. Dijo entonces la Corte:

"...  las  leyes  estatutarias  sobre  derechos  fundamentales  tienen por  objeto  desarrollarlos  y  complementarlos.  Esto  no  supone que toda
regulaciÃ³n en la cual se toquen aspectos relativos a un derecho fundamental deba hacerse por vÃa de ley estatutaria. De sostenerse la tesis
contraria, se vaciarÃa la competencia del legislador ordinario. La misma Carta autoriza al Congreso para expedir, por la vÃa ordinaria, cÃ³digos
en todos los ramos de la legislaciÃ³n. El CÃ³digo Penal regula facetas de varios derechos fundamentales cuando trata de las medidas de
detenciÃ³n preventiva, penas y medidas de seguridad imponibles, etc. Los CÃ³digos de Procedimiento sientan las normas que garantizan el
debido proceso. El CÃ³digo Civil se ocupa de la personalidad jurÃdica y de la capacidad de las personas. En resumen, mal puede sostenerse que
toda regulaciÃ³n de estos temas haga forzoso el procedimiento previsto para las leyes estatutarias.

Las leyes estatutarias estÃ¡n encargadas de desarrollar los textos constitucionales que reconocen y garantizan los derechos fundamentales. No
fueron  creadas  dentro  del  ordenamiento  con  el  fin  de  regular  en  forma  exhaustiva  y  casuÃstica  todo  evento  ligado  a  los  derechos
fundamentales.4".

"Pero, como se ha mostrado anteriormente, las funciones electorales desbordan el marco del ejercicio de los derechos de participaciÃ³n. Esto
significa que si bien en materia de derechos fundamentales se impone una interpretaciÃ³n restrictiva de la reserva de ley estatutaria -por cuanto
una interpretaciÃ³n diversa vaciarÃa de contenido la actividad del legislador ordinario-, en materia electoral la situaciÃ³n es diversa. En este
caso la regulaciÃ³n de la ley estatutaria debe ser mucho mÃ¡s exhaustiva por las siguientes razones:

"De un lado, porque es la propia ConstituciÃ³n la que ordena regular las funciones electorales mediante ley estatutaria y no solamente los
aspectos esenciales de las mismas.

"De otro lado, porque -como se ha seÃ±alado anteriormente en esta sentencia- una definiciÃ³n restrictiva de la nociÃ³n de funciones electorales
harÃa perder su especificidad normativa al mandato constitucional del artÃculo 152 literal c, ya que las funciones electorales se disolverÃan en
los mecanismos y derechos de participaciÃ³n.

"En tercer tÃ©rmino, porque no se puede aducir que una reglamentaciÃ³n exhaustiva de las funciones electorales vacÃa al Legislador ordinario
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de su competencia -como sÃ sucede en el caso de los derechos fundamentales- puesto que las funciones electorales son un campo jurÃdico
delimitado.

"Finalmente, pero no por ello menos importante, porque esta concepciÃ³n amplia de la reserva de ley estatutaria en materia de funciones
electorales  encuentra  una  sÃ³lida  justificaciÃ³n  democrÃ¡tica  y  constitucional  cuando  se  analiza  el  sentido  de  las  reglas  electorales  en  el
funcionamiento del principio democrÃ¡tico. Es sabido que la democracia, como procedimiento formal para la adopciÃ³n de decisiones, se
fundamenta en el predominio del principio de mayorÃa en el juego polÃtico. Esto significa que por regla general las decisiones colectivas son
adoptadas por  las  mayorÃas.  Sin  embargo,  lo  cierto  es  que el  funcionamiento adecuado del  procedimiento democrÃ¡tico  basado en la
alternancia de mayorÃas, requiere el reconocimiento por los actores sociales y polÃticos de reglas bÃ¡sicas previas, encaminadas no sÃ³lo a
garantizar la igualdad y universalidad del sufragio sino tambiÃ©n a proteger los derechos de las minorÃas en la dinÃ¡mica democrÃ¡tica. En
efecto, la democracia no es el gobierno exclusivo de las mayorÃas ni un mecanismo para que Ã©stas atropellen a las minorÃas; por eso sÃ³lo
hay  verdadera  democracia  allÃ  donde  las  minorÃas  y  la  oposiciÃ³n  se  encuentran  protegidas  a  fin  de  que  puedan  eventualmente  llegar  a
constituirse en un futuro en opciones mayoritarias, si llegan a ganar el respaldo ciudadano necesario.

"(Â¿)

"Por consiguiente, conforme a los anteriores argumentos, concluye la Corte Constitucional que a diferencia de lo que ocurre con los derechos
fundamentales, en el caso de las funciones electorales, la ley estatutaria debe regular no sÃ³lo los elementos esenciales de las mismas sino
todos aquellos aspectos permanentes para el ejercicio adecuado de tales funciones por los ciudadanos, lo cual incluye asuntos que podrÃan en
apariencia ser considerados potestades menores o aspectos puramente tÃ©cnicos, pero que tienen efectos determinantes en la dinÃ¡mica
electoral,  como  la  fijaciÃ³n  de  las  fechas  de  elecciones,  el  establecimiento  de  los  tÃ©rminos  de  cierre  de  las  inscripciones  de  candidatos  o
registro de votantes, la organizaciÃ³n de las tarjetas electorales o de los sistemas de escrutinio, etc. Por su propia naturaleza, la ley estatutaria
de funciones electorales es entonces de contenido detallado. Esto no impide que de manera excepcional ciertas materias electorales puedan ser
reguladas mediante leyes ordinarias. AsÃ, hay disposiciones que corresponden a aspectos puramente operativos para facilitar la realizaciÃ³n de
una elecciÃ³n concreta y guardan conexidad con el tema electoral sin ser en sÃ mismas funciones electorales , como la autorizaciÃ³n de una
apropiaciÃ³n  presupuestal  para  financiar  unas  elecciones  determinadas.  Tales  materias  pueden ser  reguladas  mediante  leyes  ordinarias  y  no
requieren del trÃ¡mite de una ley estatutaria.".

Y se concluyÃ³ en la citada sentencia, en el punto especÃfico de la financiaciÃ³n de las campaÃ±as electorales:

"De otro lado, esta Corte estima que un aspecto central del funcionamiento y rÃ©gimen de los partidos y movimientos polÃticos, es el
relacionado  con  la  financiaciÃ³n  estatal  de  las  campaÃ±as  electorales.  Es  este  uno  de  los  temas  de  ineludible  regulaciÃ³n  mediante  ley
estatutaria, en virtud del mandato constitucional contenido en el artÃculo 152, literal c) de la Carta PolÃtica. AsÃ lo entendiÃ³ inequÃvocamente
el legislador al ocuparse de manera integral de esta temÃ¡tica en la Ley Estatutaria NÃºmero 11/92 CÃ¡mara, 348/93 Senado, cuyo artÃculo 13,
luego de reiterar el deber constitucional que en ese sentido tiene el Estado, seÃ±ala las cifras o montos de reposiciÃ³n de los gastos de
campaÃ±a para los distintos cargos de elecciÃ³n popular, al igual que la forma de distribuciÃ³n de los aportes estatales entre los candidatos
inscritos y el partido o movimiento polÃtico, de acuerdo a sus estatutos, como tambiÃ©n la entidad encargada de hacer el reajuste anual de
tales valores, de conformidad con el aumento del Ãndice de precios al consumidor (artÃculos 13, 39 y 40 ibidem).

AdemÃ¡s, en la sentencia C-515 de 2004, M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa, oportunidad en la que la Corte conociÃ³ de la demanda de un
ciudadano contra el artÃculo 13 de la Ley 844 de 2003, disposiciÃ³n que no obstante regular lo referente al derecho a la reposiciÃ³n de gastos
electorales para los candidatos que participarÃan en las elecciones del 26 de octubre de 2003, y en tal sentido derogar algunas disposiciones del
decreto 2207 de 2003, fue incluida en una ley de modificaciones al Presupuesto General de la NaciÃ³n para la vigencia fiscal de 2003, la Corte
considerÃ³, para declarar inexequible la norma demandada, lo siguiente:

"La Corte comparte el concepto acerca de que el artÃculo 13 de la Ley 844 de 2003 tenÃa que ser expedido de acuerdo con los procedimientos
establecidos  para  las  leyes  estatutarias.  El  artÃculo  13  tuvo  por  fin  regular  distintos  puntos  relacionados  con  la  reposiciÃ³n  de  los  gastos
electorales,  que  afectan  Â¿  condicionan  -  el  derecho  de  recibir  esa  reposiciÃ³n  y  modifican  las  responsabilidades  que  se  derivan  de  la
presentaciÃ³n de los informes. Estos puntos son centrales dentro de la reglamentaciÃ³n de la financiaciÃ³n de las campaÃ±as electorales y, por
consiguiente, debÃan ser tratados por medio de una ley estatutaria. En este punto, la Corte reitera lo expresado en la sentencia C-484 de 1996,
en el sentido de que "todas las normas que se ocupen de la reglamentaciÃ³n de los Ã³rganos de administraciÃ³n electoral y de los procesos
electorales  mismos  han  de  ser  materia  de  leyes  estatutarias.  A  este  principio  escaparÃan  Ãºnicamente  aquellos  aspectos  que  fueran
absolutamente  accesorios  e  instrumentales."  En  este  caso,  como  se  ha  precisado,  el  contenido  del  artÃculo  13  no  se  refiere  a  aspectos
absolutamente accesorios e instrumentales, sino que determina los requisitos para poder acceder a la reposiciÃ³n de gastos y establece quiÃ©n
asume la responsabilidad por los informes presentados sobre los ingresos y gastos de las campaÃ±as ( negrillas agregadas ).

En este punto considera la Corte que es importante precisar que, segÃºn su caracterÃsticas y su incidencia, tambiÃ©n asuntos electorales que
podrÃan ser considerados como accesorios o instrumentales deben ser regulados mediante leyes estatutarias. Por lo menos dos razones
fundamentan esta definiciÃ³n: por una parte, porque una caracterÃstica distintiva de las normas electorales es precisamente su tendencia a fijar
procedimientos detallados, puesto que de las particularidades de esas reglasÂ¿ y de su combinaciÃ³n Â¿ se derivan efectos importantes para la
dinÃ¡mica y los resultados de la contienda electoral. Dada la importancia de todos esos detalles operativos para el desenlace de la puja electoral
y para asegurar condiciones de igualdad y de transparencia para las elecciones, es fundamental que su reglamentaciÃ³n no quede en manos de
mayorÃas coyunturales, sino que se someta a procedimientos especiales como los de las leyes estatuarias. Por otro lado, muchas de las normas
electorales de carÃ¡cter operativo tienen la virtualidad de afectar derechos fundamentales, en puntos como la intimidad, la igualdad y la libertad
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en el sufragio, etc. Â¿ razÃ³n por la cual aparece como necesario que su regulaciÃ³n se realice a travÃ©s de leyes estatutarias. Por eso, es
preciso insistir en que pueden ser excluidas de la obligaciÃ³n de ser reguladas mediante leyes estatuarias las normas electorales que sean
eminentemente accesorias o instrumentales, como lo anotÃ³ la Corte en la sentencia reciente sobre el mecanismo del voto electrÃ³nico, en la
cual se manifestÃ³ al respecto..."

Pues  bien,  si  la  Corte  considerÃ³  en  la  citada  sentencia,  que  las  modificaciones  que  se  le  hicieran  al  decreto  2207  de  2003,  debÃan
necesariamente ser tramitadas como leyes estatutarias, es evidente que se reiterÃ³ que el contenido del decreto 2207 de 2003 regula una
materia de carÃ¡cter estatutario.

MÃ¡s recientemente, en la sentencia C-971 de 2004, M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa, la Corte al pronunciarse sobre la exequibilidad del
ParÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3 del Acto Legislativo 01 de 2003, precisÃ³ la facultad que se confiriÃ³ al Presidente de la RepÃºblica mediante
dicha disposiciÃ³n de la siguiente manera:

"i) tiene carÃ¡cter subsidiario, en la medida en que sÃ³lo opera en el evento en el que el legislador no expida de manera oportuna las normas
correspondientes, y sÃ³lo respecto de aquellas materias que no hayan sido objeto de regulaciÃ³n por el legislador; ii) es una competencia
limitada  en  cuanto  a  la  materia  porque  el  Presidente  de  la  RepÃºblica  sÃ³lo  puede  modificar  los  cuerpos  normativos  seÃ±alados  en  la
ConstituciÃ³n, y con el propÃ³sito exclusivo de desarrollar las nuevas normas antes de las elecciones departamentales y municipales venideras,
que se llevaron a cabo en octubre de 2003 ; iii) en ese contexto, el Presidente sÃ³lo puede expedir aquellas normas que reglamenten el nuevo
artÃculo 109 para dichos comicios y no para otros, de manera tal que no puede alterar indiscriminadamente cualquier norma estatutaria, sino
solo aquellas respecto de las cuales se cumpla esa condiciÃ³n imperativa; iv) se trata de una facultad que el Presidente de la RepÃºblica puede
ejercer sÃ³lo por un periodo determinable a partir de la propia disposiciÃ³n constitucional; v) las normas que expida el presidente tienen el
carÃ¡cter de leyes en sentido material, y quedan, por consiguiente, hacia el futuro, sometidas al mismo rÃ©gimen de la ley estatutaria a la que
ellas  se  integren;  vi)  lo  anterior  quiere  decir  que  las  mismas  podrÃ¡n,  en  cualquier  tiempo,  ser  derogadas,  modificadas  o  sustituidas  por  el
legislador  ordinario,  y,  finalmente,  vii)  las  normas  que  expida  el  Presidente  de  la  RepÃºblica  en  ejercicio  de  la  especial  habilitaciÃ³n
constitucional, quedan sujetas al control de constitucionalidad que para las leyes ha previsto el ordenamiento superior. Por otra parte, es preciso
observar que esa habilitaciÃ³n tiene carÃ¡cter excepcional, porque no obstante que se mantiene, en general, la reserva de ley formal, el propio
poder de reforma, a la luz de unas muy particulares circunstancias, decidiÃ³ conferir las facultades extraordinarias en las condiciones que se han
reseÃ±ado."

Ahora bien. De lo previsto en los artÃculos 152, 153 y 157 de la ConstituciÃ³n, puede concluirse que fue voluntad del constituyente, que la
expediciÃ³n de una ley estatutaria  se surtiera mediante un procedimiento cualificado,  en el  que intervienen,  de manera consecutiva,  las  tres
ramas  del  poder  pÃºblico  realizando  cada  una  funciones  distintas  y  especÃficas.  Como  lo  ha  sostenido  esta  CorporaciÃ³n,  Ã©stas  son  leyes
reforzadas caracterizadas por tener una mayor vocaciÃ³n de permanencia debido a las exigencias particularmente severas que rigen su
tramitaciÃ³n.

Por virtud del artÃculo 152 Superior, le corresponde al Congreso regular mediante ley estatutaria: (i) Derechos y deberes fundamentales de las
personas y los procedimientos y recursos para su protecciÃ³n; (ii) AdministraciÃ³n de justicia; (iii) OrganizaciÃ³n y rÃ©gimen de los partidos y
movimientos polÃticos, estatuto de la oposiciÃ³n y funciones electorales; (iv) Instituciones y mecanismos de participaciÃ³n ciudadana; y, (v)
Estados de excepciÃ³n. AdemÃ¡s, el Congreso de la RepÃºblica, actuando en virtud del poder para reformar la Carta PolÃtica, adicionÃ³ el
mencionado artÃculo para incluir dentro de la regulaciÃ³n propia de ley estatutaria, la igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de
la RepÃºblica que reÃºnan los requisitos que determine la ley.

Leyes  estatutarias  que  deberÃ¡n  ser  aprobadas,  modificadas  o  derogadas  por  el  Congreso  de  la  RepÃºblica  en  las  condiciones  especiales
seÃ±aladas por el artÃculo 153 Superior. Es decir, que ademÃ¡s de los requisitos ordinarios exigidos por el artÃculo 157 de la ConstituciÃ³n para
la expediciÃ³n de las leyes ordinarias, aquellas requieren que su trÃ¡mite se surta dentro de una sola legislatura y que las decisiones sean
adoptadas por la mayorÃa absoluta de los miembros del Congreso.

AdemÃ¡s, segÃºn el inciso segundo del artÃculo 153 constitucional, dicho trÃ¡mite comprenderÃ¡ la revisiÃ³n previa, por parte de la Corte
Constitucional, de la exequibilidad del proyecto.

En relaciÃ³n con el control de constitucionalidad de las leyes estatutarias, la Corte, con fundamento en las anteriores disposiciones de la
ConstituciÃ³n ha considerado que presenta las  siguientes caracterÃsticas:  (i)  es  jurisdiccional;  (ii)  automÃ¡tico;  (iii)  integral;  (iv)  definitivo;  (v)
participativo; y, (iv) previo.

Se trata de un control jurisdiccional, por cuanto a la Corte le estÃ¡ vedado estudiar la conveniencia u oportunidad de una norma jurÃdica. Sus
fallos son en derecho a partir de la confrontaciÃ³n de un proyecto de ley con la totalidad de la Carta PolÃtica. Por lo tanto, como lo sostuvo esta
CorporaciÃ³n en sentencia C- 011 de 1994, M.P. Alejandro MartÃnez Caballero, "si bien el control de constitucionalidad de una ley estatutaria es
en realidad un control sobre un proyecto de ley, ello no implica que la Corte Constitucional sea colegisladora. En otras palabras, la naturaleza
jurÃdica del objeto estudiado no conlleva un cambio en la naturaleza de la funciÃ³n judicial".

De igual manera, es un control automÃ¡tico, por cuanto no requiere para su inicio de la presentaciÃ³n de una demanda de inconstitucionalidad,
segÃºn asÃ expresamente lo establece la ConstituciÃ³n en los artÃculos 153 y 241-8.

AsÃ mismo, el control de constitucionalidad es integral, por cuanto de conformidad con el numeral 8Âº del artÃculo 241 Superior la Corte debe
examinar los proyectos de ley estatutaria "tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formaciÃ³n". De tal suerte
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que el juez constitucional debe confrontar la materialidad del proyecto de ley con la totalidad de la Carta PolÃtica; e igualmente, analizar si se
presentÃ³ o no un vicio de carÃ¡cter procedimental en su formaciÃ³n.

De igual  manera,  se  trata  de  un control  de  constitucionalidad definitivo,  pues  de  acuerdo con lo  dispuesto  por  el  artÃculo  241-8  Superior,  le
corresponde a la Corte decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de leyes estatutarias.

El  control de constitucionalidad es asimismo participativo, por cuanto segÃºn los artÃculos 153 inciso 2Âº y 242 numeral 1Âº, cualquier
ciudadano podrÃ¡ intervenir en el proceso de constitucionalidad con el propÃ³sito de defender o impugnar la exequibilidad del proyecto de ley.

Y, finalmente, es un control de constitucionalidad previo, por disposiciÃ³n del artÃculo 153 de la ConstituciÃ³n, que establece que dicho trÃ¡mite
comprenderÃ¡ la revisiÃ³n previa por parte de la Corte Constitucional, de la exequibilidad del proyecto.

Cabe recordar, que un examen atento de la jurisprudencia sentada por la Corte en materia de control de constitucionalidad de los proyectos de
ley estatutaria evidencia, que de manera constante5, se ha insistido en ejercicio del control de constitucionalidad de las leyes estatutarias de
manera previa a la sanciÃ³n presidencial. En tal sentido, esta CorporaciÃ³n en sentencia C-011 de 1994 considerÃ³ lo siguiente:

"El control de una ley estatutaria es previo. SegÃºn el artÃculo 153 de la Carta, "dicho trÃ¡mite (del proyecto de ley estatutaria) comprenderÃ¡ la
revisiÃ³n previa, por parte de la Corte Constitucional, de la exequibilidad del proyecto". Se advierte pues que el propio texto constitucional
define con claridad el carÃ¡cter previo del control que nos ocupa.".

En el mismo sentido se pronunciÃ³ la Corte en sentencia C-295 de 2002, M.P. Alvaro Tafur Galvis, cuando seÃ±alÃ³ que "dentro de los elementos
identificados a partir de la ConstituciÃ³n y la ley por la jurisprudencia para caracterizar el control de constitucionalidad de una ley estatutaria,
figura precisamente el que Ã©ste es automÃ¡tico, previo e integral, sin que pueda la CorporaciÃ³n abstenerse de efectuarlo tomando en cuenta
la eventual naturaleza ordinaria de las disposiciones sometidas a su examen. Cosa diferente es que esta circunstancia pueda ser considerada al
efectuar el anÃ¡lisis de constitucionalidad respectivo."

Posteriormente, la Corte en sentencia C- 162 de 2003, M.P. Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o, ahondÃ³ en las razones que justifican el adelantamiento de
un control de constitucionalidad previo en materia de leyes estatutarias. En palabras de esta CorporaciÃ³n:

"En razÃ³n de la importancia de esas materias y de las implicaciones que su desarrollo tiene en el plexo normativo, el constituyente estableciÃ³
el procedimiento legislativo especial inherente a las leyes estatuarias. A travÃ©s de Ã©l se busca que la regulaciÃ³n de esos temas sea fruto de
un amplio debate democrÃ¡tico en el que se garantice y fomente la participaciÃ³n de todos los grupos asentados en las CÃ¡maras Legislativas.
En el mismo sentido, a travÃ©s de ese procedimiento cualificado se promueve la vigencia de textos normativos cuya compatibilidad con la Carta
PolÃtica se halle garantizada con mucha mÃ¡s fuerza que la presunciÃ³n de constitucionalidad que ampara a todas las leyes y de allÃ por quÃ©
tales textos se sometan al control previo del Tribunal Constitucional. Finalmente, las mayorÃas calificadas exigidas para la promulgaciÃ³n de la
norma permiten tambiÃ©n que Ã©sta tenga vocaciÃ³n de permanencia y generen seguridad pues esas mismas mayorÃas se exigen tambiÃ©n
para su modificaciÃ³n o derogatoria."

En  efecto,  el  establecimiento  de  un  procedimiento  especial  y  cualificado  para  la  expediciÃ³n  de  las  leyes  estatutarias,  asegura  que  temas
esenciales para la vida social6, surtan un amplio debate en las cÃ¡maras legislativas, con un control previo sobre la exequibilidad del proyecto
como  parte  inherente  al  rÃ©gimen  de  este  tipo  de  leyes,  a  fin  de  evitar  que  entren  en  vigencia  sin  la  plena  garantÃa  de  sujeciÃ³n  a  la
ConstituciÃ³n, dada la importancia que para la comunidad representan los temas que regula.

Por lo tanto, considerÃ³ el constituyente de 1991, que no era suficiente para las leyes estatutarias su entrada en vigencia con la sola presunciÃ³n
de constitucionalidad que ampara a todas las leyes, sino que, respecto de aquellas era necesario garantizar con mucha mÃ¡s fuerza7 su sujeciÃ³n
a  la  Carta  PolÃtica,  promoviendo  que  al  entrar  en  vigencia,  sus  textos  normativos  ya  estuvieran  sujetos  al  principio  de  supremacÃa
constitucional y por supuesto al de seguridad jurÃdica.

Cabe recordar, que la supremacÃa constitucional consiste en un conjunto normativo que no se deriva de otro, y a su vez, constituye la fuente
primigenia de todo el ordenamiento jurÃdico. Y, el establecimiento de Tribunales Constitucionales, siguiendo el modelo kelseniano, precisamente
tuvo como uno de sus fundamentos asegurar la vigencia de este cardinal principio8. En cuanto a la preservaciÃ³n de la seguridad jurÃdica,
principios fundante tambiÃ©n del Estado Social de Derecho, implica la certeza que tiene la comunidad acerca de que determinadas situaciones
jurÃdicas  no  serÃ¡n  modificadas  o  alteradas  sino  por  los  medios  preestablecidos  en  el  derecho  vigente,  lo  cual  confiere  tranquilidad  a  las
personas destinatarias de las normas y coadyuva al mantenimiento de la paz social.

Ahora bien. Cuando regulaciones propias de ley estatutaria no sean expedidas por el Congreso de la RepÃºblica, sino que para ello se habilite
excepcionalmente por la ConstituciÃ³n al Gobierno Nacional, considera la Corte que igualmente es necesario que tal normatividad surta el
control previo de constitucionalidad, pues si bien se trata de una situaciÃ³n particular, en cuanto una normatividad ingresa al sistema jurÃdico
sin  haber  agotado  previamente  el  proceso  legislativo  cualificado  establecido  por  la  ConstituciÃ³n  para  ellas,  es  decir,  sin  haber  surtido  el
exigente proceso deliberativo reservado para aquellas materias esenciales a la  vida social,  no por dicha circunstancia los decretos asÃ
expedidos dejan de ser leyes en sentido material, de contenido estatutario, y con rÃ©gimen esencial propio.

Si  bien, la particularidad de los decretos-leyes expedidos por el  Gobierno Nacional en virtud de una especial  habilitaciÃ³n constitucional
transitoria constituye una excepciÃ³n al rÃ©gimen establecido en la ConstituciÃ³n para las leyes estatutarias, ello sin embargo no implica la
facultad para omitir  el  deber de someterlas al  control  previo de constitucionalidad, pues se trata de un requisito inherente a su propia
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condiciÃ³n.  De no ser  asÃ,  se desnaturalizarÃan tales normas en cuanto a que carecerÃan de un elemento central  de su carÃ¡cter  de
estatutarias9.

En tal medida, resulta a todas luces contrario a la Carta PolÃtica, que un cuerpo normativo mediante el cual se regula un tema esencial para la
vida nacional,  y por lo tanto reservado a una ley estatutaria, despliegue todos sus efectos jurÃdicos sin la plena certeza en torno a su
compatibilidad con la ConstituciÃ³n, aunque se trate de una normatividad estatutaria expedida por el Gobierno Nacional mediante decreto, pues
con  mayor  razÃ³n  en  estos  particulares  casos,  por  no  haber  mediado  un  debate  democrÃ¡tico,  la  exigencia  del  control  previo  de
constitucionalidad adquiere a plenitud su sentido.

Se podrÃa alegar sin embargo, que en otras ocasiones la ConstituciÃ³n ha revestido de facultades pro tempore al Presidente de la RepÃºblica
para regular temas que son de reserva de ley estatutaria y que el control de constitucionalidad ha sido realizado con posterioridad a la entrada
en vigor de decreto con fuerza de ley. En tal sentido, durante el debate que tuvo lugar en la ComisiÃ³n Primera del Senado del proyecto de Acto
Legislativo nÃºm. 01 de 2003 Senado, 136 de 2002 CÃ¡mara, "Por el cual se adopta una Reforma PolÃtica Constitucional y se dictan otras
disposiciones (segunda vuelta)",  segÃºn consta en el  Acta de ComisiÃ³n nÃºm. 28,  el  Senador AndrÃ©s GonzÃ¡lez DÃaz presentÃ³  una
proposiciÃ³n en los siguientes tÃ©rminos:

"ProposiciÃ³n nÃºmero 133

"ParÃ¡grafo transitorio. El legislador procederÃ¡ a regular los requisitos para la postulaciÃ³n de candidatos a mÃ¡s tardar tres meses antes de las
prÃ³ximas  elecciones  para  corporaciones  pÃºblicas.  Si  no  lo  hiciere,  el  gobierno  nacional  quedarÃ¡  revestido  de  precisas  facultades
extraordinarias para regular la citada materia durante un plazo que no podrÃ¡ exceder la fecha de las respectivas elecciones" (negrillas
agregadas)10.

En el curso del debate de la citada propuesta, el autor de la misma argumentÃ³ lo siguiente:

"La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador AndrÃ©s GonzÃ¡lez DÃaz.

SÃ. Hago una precisiÃ³n. No voy a referirme al tema polÃtico porque esta norma se ha hecho con el propÃ³sito de propiciar aproximaciones. Por
eso algunos de los temas que aquÃ se incluyen bien en algÃºn momento lo ha sugerido el Senador Rivera o el Senador Navarro.

Pero sÃ una sola reflexiÃ³n sobre el tema jurÃdico. Es que las normas de transiciÃ³n deben prevenir, esta norma que es de transiciones es para
dejar unas herramientas dado que tendrÃa un efecto inmediato lo que se dispone en el artÃculo, que no quede un vacÃo en estos temas y no
encuentro yo que haya una contradicciÃ³n evidente con lo relativo a las leyes estatutarias, las normas de transiciÃ³n pueden hacerlo asÃ, y les
voy a dar un ejemplo de la ConstituciÃ³n de 1991 donde se dieron facultades extraordinarias incluso para regular o relativo al rÃ©gimen de
tutela, que es obviamente uno de los temas que mÃ¡s tiene que ver con los derechos fundamentales, pero es que son normas provisionales,
excepcionales, luego de que pase el rÃ©gimen transitorio regresa a su absoluta normalidad el rÃ©gimen constitucional. ( negrillas agregadas ).

De manera que yo no le verÃa ninguna contradicciÃ³n como la que aquÃ se ha formulado y por el contrario estÃ¡ previsto en tÃ©rminos precisos
y pro tempore como lo reclamaba el Ministro del Interior."

Pues bien, efectivamente el Constituyente de 1991, mediante el artÃculo transitorio 5Âº, revistiÃ³ al Presidente de la RepÃºblica de precisas
facultades extraordinarias para, entre otros asuntos, reglamentar el derecho de tutela.

AdemÃ¡s, estableciÃ³ en el artÃculo transitorio 6Âº, crear una comisiÃ³n especial, a la que se le denominÃ³ comÃºnmente "Congresito", para
improbar por la mayorÃa de sus miembros, en todo o en parte, "Los proyectos de decreto que prepare el Gobierno Nacional en ejercicio de las
facultades extraordinarias concedidas al  Presidente de la RepÃºblica por el  artÃculo anterior  y en otras disposiciones del  presente Acto
Constituyente, excepto los de nombramientos. Los artÃculos improbados no podrÃ¡n ser expedidos por el Gobierno".

AdviÃ©rtase entonces, que para la Ã©poca de la expediciÃ³n de la ConstituciÃ³n de 1991, se trataba de poner en marcha una nueva Carta PolÃ-
tica que trasladaba el control de constitucionalidad a una tambiÃ©n nueva instituciÃ³n, la Corte Constitucional, que entrÃ³ en funcionamiento en
febrero del aÃ±o siguiente, por lo cual, las normas respectivas que expedirÃa el Presidente de la RepÃºblica para regular materias propias de ley
estatutaria, como la reglamentaciÃ³n del derecho de tutela, no podÃan surtir ese control de carÃ¡cter jurisdiccional previo previsto en la misma
Carta PolÃtica.

Sin embargo, fueron sometidos a un cierto tipo de control por parte de la citada ComisiÃ³n Especial, que si bien no ejercerÃa una funciÃ³n
jurisdiccional, si tenÃa la facultad de improbar normas de los proyectos de decreto que preparara el Presidente de la RepÃºblica, las cuales no
podÃan ser expedidas.

Al respecto de este procedimiento, la Corte ha considerado, que los decretos expedidos por el Presidente de la RepÃºblica en ejercicio de las
facultades extraordinarias fueron el  resultado de "una situaciÃ³n coyuntural  y extraordinaria que hizo necesario acudir  a procedimientos
legislativos eficaces para poner en marcha un nuevo ordenamiento constitucional"11.

Aunado a lo anterior, el Constituyente de 1991, previÃ³ en el artÃculo transitorio 10 de la nueva Carta PolÃtica, un control reforzado para los
decretos que expidiera el gobierno en ejercicio de las facultades otorgadas en los artÃculos transitorios, disponiendo que "Los decretos que
expida el Presidente de la RepÃºblica en ejercicio de las facultades otorgadas en los anteriores artÃculos tendrÃ¡n fuerza de ley y su control de
constitucionalidad  corresponderÃ¡  a  la  Corte  Constitucional".  NÃ³tese,  que  ademÃ¡s  de  aquel  control  previo  que  sobre  tales  decretos
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correspondÃa ejercer a la comisiÃ³n especial creada para el efecto, se dispuso un control jurisdiccional posterior mediante la acciÃ³n pÃºblica de
inconstitucionalidad12.

Cabe recordar tambiÃ©n, que en determinadas ocasiones la Corte ha aceptado, de manera excepcional, que sobre una ley estatutaria se
adelante un control de constitucionalidad posterior a la entrada en vigor de aquÃ©lla. En efecto, la Corte ha admitido que no obstante haberse
adelantado el control de constitucionalidad previo e integral sobre el proyecto de ley estatutaria, en situaciones muy puntuales, se podrÃa
realizar un nuevo examen sobre la conformidad material de una norma de contenido estatutario con la Carta PolÃtica.

En efecto, esta CorporaciÃ³n en sentencia C- 011 de 1994, M.P. Alejandro MartÃnez Caballero estimÃ³ lo siguiente, en relaciÃ³n con un proyecto
de ley estatutaria mediante el cual se reglamentaba el voto programÃ¡tico:

"Distinto serÃa, sin embargo, observa la Corte, el caso en el que el presunto vicio de inconstitucionalidad surja con posterioridad al control
previo que ella realizÃ³, evento en el cual ciertamente procede el control de constitucionalidad mediante acciÃ³n ciudadana, de conformidad con
el artÃculo 241 numeral 4Â° y 242 numeral 1Â°. ( negrillas originales ).

Por ejemplo, si al momento de la sanciÃ³n presidencial se viola la ConstituciÃ³n -si la ley es sancionada por un ministro u otro funcionario distinto
del Presidente de la RepÃºblica-, el vicio de constitucionalidad es sobreviniente al pronunciamiento -previo- de la Corte y por tanto no ha sido
objeto de sentencia alguna. ( negrillas agregadas ).

De conformidad con lo anterior, la Corte Constitucional se separa del concepto del Procurador General de la NaciÃ³n, que estima que en todos
los casos las leyes estatutarias son demandables en el devenir por los ciudadanos."

El seÃ±alado caso de vicio de inconstitucionalidad sobreviviente ha sido entendido de manera restrictiva por el juez constitucional. AsÃ, en Auto
038 de 1998, M.P. Hernando Herrera Vergara, la Corte seÃ±alÃ³ lo siguiente:

"En  efecto,  como  se  ha  indicado,  el  fallo  que  en  ejercicio  del  control  de  constitucionalidad  profiera  la  Corte  respecto  de  un  proyecto  de  ley
estatutaria, es integral, es decir, que al momento de confrontar las normas del proyecto con la preceptiva constitucional, la CorporaciÃ³n analiza
todos y cada uno de los artÃculos del mismo a la luz de todos y cada uno de los preceptos del estatuto superior, y en consecuencia, no podrÃ¡n
en el futuro, ser objeto de acciÃ³n pÃºblica de inconstitucionalidad, pues al tenor del artÃculo 243 de la Carta PolÃtica, las sentencias de la Corte
en ejercicio del control jurisdiccional hacen trÃ¡nsito a cosa juzgada constitucional, y sus disposiciones no podrÃ¡n volver a ser objeto en el
futuro de examen de constitucionalidad, salvo la excepciÃ³n a que se aludiÃ³ en la providencia C- 011 de 1994, la cual no encaja dentro del
cargo de la demanda". ( negrillas agregadas ).

Siguiendo los anteriores pronunciamientos, la Corte en Auto 042 de 2002, M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez sostuvo, que "siendo el control
de constitucionalidad respecto de los proyectos de ley estatutaria integral y definitivo y con efectos de cosa juzgada, ninguna de las normas que
forman parte de la ella pueden ser examinadas nuevamente, salvo la excepciÃ³n a la que alude la sentencia citada, esto es, que se configuren
vicios de inconstitucionalidad sobrevivientes a dicho control, como por ejemplo vicios de forma en el trÃ¡mite posterior o vicios de fondo
resultantes del cambio de las disposiciones constitucionales que sirvieron de fundamento para el inicial pronunciamiento de constitucionalidad".

La  anterior  lÃnea  jurisprudencial  muestra  que  el  control  previo,  integral,  definitivo,  oficioso  y  participativo  de  constitucionalidad  sobre  los
proyectos de ley estatutaria es la regla general, y que Ãºnicamente en casos excepcionales, cuando quiera que se presente un vicio de
inconstitucionalidad sobreviviente a dicho control, ya sea de carÃ¡cter formal o material, se puede realizar un nuevo juicio de constitucionalidad,
por vÃa de la acciÃ³n pÃºblica de inconstitucionalidad.

En ese orden de ideas, cuando quiera que la legislaciÃ³n delegada excepcional y transitoria sea de contenido estatutario, Ã©sta deberÃ¡
someterse  al  control  correspondiente  a  tal  variedad  de  leyes,  que  incluye,  como  parte  esencial  de  su  rÃ©gimen,  el  control  previo
constitucionalidad. AdemÃ¡s, dado que se trata de una norma expedida con fundamento en una habilitaciÃ³n constitucional, el control se
extiende al cumplimiento de los lÃmites temporal y material fijados por la norma habilitante.

4. Control de los lÃmites temporales fijados para la expediciÃ³n del Decreto 2207 de 2003.

Los  diversos  intervinientes  y  la  Vista  Fiscal  coinciden  en  afirmar  que  el  Gobierno  Nacional  respetÃ³  los  lÃmites  temporales  que  la  norma
constitucional habilitante le seÃ±alÃ³ para la expediciÃ³n del decreto con fuerza de ley mediante el cual desarrollara el artÃculo 3 del Acto
Legislativo 1 de 2003, en lo concerniente a las elecciones departamentales y municipales. La Corte comparte la anterior aseveraciÃ³n, por las
razones que pasan a explicarse.

De conformidad con el ParÃ¡grafo transitorio del artÃculo 3 del Acto Legislativo 1 de 2003, al Congreso de la RepÃºblica le correspondÃa
reglamentar lo relacionado con la financiaciÃ³n de los partidos y movimientos polÃticos y las campaÃ±as que Ã©stos adelanten asÃ como los
grupos  significativos  de  ciudadanos  que  postulen  candidatos.  En  lo  que  concierne  a  las  elecciones  departamentales  y  municipales,  tal
reglamentaciÃ³n debÃa estar lista "...a mÃ¡s tardar tres meses antes de su realizaciÃ³n"; y de no hacerlo, "...el Gobierno Nacional dictarÃ¡ un
decreto con fuerza de ley antes del cierre de las inscripciones correspondientes".

Dado entonces que la reforma constitucional entrÃ³ en vigencia el 3 de julio de 2003; que las elecciones departamentales y municipales estaban
programadas para ser realizadas el 26 de octubre de ese mismo aÃ±o; que tres meses antes de su realizaciÃ³n, es decir, antes del 26 de julio de
2003 el Congreso de la RepÃºblica no adoptÃ³ una ley estatutaria que regulase la mencionada materia, le correspondÃa entonces al Gobierno
Nacional hacer la regulaciÃ³n mediante un decreto con fuerza de ley antes del cierre de las inscripciones correspondientes, lo que ocurrirÃa el 6
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de agosto de 2003 segÃºn ResoluciÃ³n 4927 de 2002 de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil.

Como el decreto 2207 de 2003 fue expedido por el Gobierno Nacional el 5 de agosto de 2003, siendo publicado en el Diario Oficial No. 45270 de
esa misma fecha, no cabe duda alguna sobre el respeto a los lÃmites temporales fijados por la norma habilitante.

5. El decreto-Ley 2207 de 2003 es inexequible por omisiÃ³n del control previo de constitucionalidad inherente a las leyes estatutarias.

En el presente caso, el Gobierno Nacional expiÃ³ el Decreto 2207 de 2003, que en el artÃculo 14 dispuso lo siguiente:

ArtÃculo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su promulgaciÃ³n.

El  5  de  agosto  de  2003,  el  decreto  fue  publicado  en  el  Diario  Oficial  N.  45270,  pag.  26,  y  desde  esa  fecha  comenzÃ³  a  desplegar  todos  sus
efectos jurÃdicos, sin haberse surtido el control previo de constitucionalidad sobre el mismo.

Sobre este decreto, la Corte no tuvo la oportunidad de ejercer el control previo de constitucionalidad, pues no fue remitido por el Gobierno para
el efecto. Fue necesario, en vista de la presentaciÃ³n de una demanda de inconstitucionalidad, que la Corte le solicitase al Presidente de la
RepÃºblica su envÃo13, para efectos de realizar el control de constitucionalidad correspondiente sobre el mismo, y que es el que se surte en la
presente oportunidad.

En efecto, el Presidente de la RepÃºblica, puso en vigor el Decreto 2207 de 2003, que tiene fuerza de ley y es de contenido estatutario,
omitiendo cumplir el control previo de constitucionalidad aplicable a este tipo de normas, habiÃ©ndose modificado de tal manera el rÃ©gimen
vigente en una materia esencial a la democracia colombiana como lo es la relacionada con la financiaciÃ³n de las campaÃ±as polÃticas, en el
Ã¡mbito departamental y municipal. Por lo tanto, la Corte lo declararÃ¡ inexequible, decisiÃ³n que no podÃa ser adoptada sin que previamente se
hubiere solicitado al Presidente de la RepÃºblica el envÃo del texto del mencionado decreto.

VII. DECISIÃ�N

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por
mandato de la ConstituciÃ³n,

RESUELVE:

Declarar INEXEQUIBLE el Decreto-Ley 2207 de 2003, por no haber surtido el control previo de constitucionalidad.

NotifÃquese, comunÃquese, cÃºmplase, publÃquese, insÃ©rtese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archÃvese el expediente

JAIME ARAUJO RENTERIA

Presidente

ALFREDO BELTRAN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSÃ� CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

CON SALVAMENTO DE VOTO

JAIME CORDOBA TRIVIÃ�O

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

CON SALVAMENTO DE VOTO

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

CON SALVAMENTO DE VOTO

HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Magistrado

ALVARO TAFUR GALVIS

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9199#0
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Magistrado

CON SALVAMENTO DE VOTO

CLARA INES VARGAS HERNANDEZ

Magistrada

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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